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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCON-
TRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTA-
DOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000, EN ACA-
TAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN INTER-
PUESTO POR CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA EN CONTRA DE DICHA RESO-
LUCIÓN, IDENTIFICADA COMO SUP-RAP-016/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- Consejo 
General.- CG123/2001. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE MO-
DIFICA LA RESOLUCION RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVI-
SION DE LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITI-
COS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA SUPE-
RIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION RECAIDA AL RE-
CURSO DE APELACION INTERPUESTO POR CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA EN CONTRA 
DE DICHA RESOLUCION, IDENTIFICADA COMO SUP-RAP-016/2001. 

ANTECEDENTES: 

I.- POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO TECNICO, LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RE-
CURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS RECIBIO LOS INFORMES DE GASTOS DE 
CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPON-
DIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000, PROCEDIENDO A SU ANALISIS Y REVI-
SION, CONFORME A LOS ARTICULOS 49-A DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES, 4.8 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS 
Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES Y 19 Y 20 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEA-
MIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICA-
BLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN 
LA PRESENTACION DE SUS INFORMES. 

II.- CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 49-A, PARRAFO 2, INCISO A) DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 4.8 DEL REGLAMENTO QUE ESTA-
BLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABI-
LIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL 
REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES Y 19.2 DEL RE-
GLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE 
CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL 
REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES, LA COMISION 
DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS EJERCIO EN 
DIVERSAS OCASIONES SU FACULTAD DE SOLICITAR A LOS ORGANOS RESPONSABLES DEL FINANCIA-
MIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA COMPROBAR LA VERA-
CIDAD DE LO REPORTADO EN LOS INFORMES. ASIMISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTICULOS 49-A, PARRAFO 2, INCISO B), DEL CODIGO ELECTORAL Y 20 DEL REGLAMENTO ALUDIDO, 
LA COMISION DE FISCALIZACION NOTIFICO A LOS PARTIDOS POLITICOS LOS ERRORES Y OMISIONES 
TECNICAS QUE ADVIRTIO DURANTE LA REVISION DE LOS INFORMES, PARA QUE PRESENTARAN LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PERTINENTES. 

III.- UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DESCRITO, Y CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTICULOS 49-A, PARRAFO 2, INCISOS C) Y D), Y 80, PARRAFO 3, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 21 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEA-
MIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICA-
BLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN 
LA PRESENTACION DE SUS INFORMES, LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS PRESENTO ANTE EL CONSEJO GENERAL, EN SESION CELE-
BRADA EL 6 DE ABRIL DE 2001, EL DICTAMEN CONSOLIDADO RESPECTO DE LOS INFORMES DE GAS-
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TOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CO-
RRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000. 

IV.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 41, FRACCION II, ULTIMO PA-
RRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 49-A, PARRAFO 2, IN-
CISO D), Y 49-B, PARRAFO 2, INCISO I), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y 21.2, INCISO D), DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMA-
TOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTI-
DOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION 
DE SUS INFORMES, EN DICHO DICTAMEN CONSOLIDADO LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS DETERMINO QUE SE ENCONTRARON DI-
VERSAS IRREGULARIDADES DERIVADAS DE LA REVISION DE LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000 QUE, A JUICIO DE DICHA COMISION, CONSTITUIAN 
VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA, DE ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES EX-
PRESADAS EN EL APARTADO DE CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONSOLIDADO MENCIONADO, POR 
LO QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 49-A, PARRAFO 2, INCISO E) DEL CODIGO ELECTO-
RAL, 4.10 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATA-
LOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONA-
LES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS Y EN LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES Y 21.3 DEL REGLAMENTO APLICABLE A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES, LA COMISION PROPUSO AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
QUE EMITIERA UNA RESOLUCION IMPONIENDO SANCIONES A DIVERSOS PARTIDOS POLITICOS, ENTRE 
ELLOS A CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, CON MOTIVO DE LAS IRREGULARIDADES ADVERTI-
DAS EN SU INFORME ANUAL, LA CUAL FUE APROBADA POR ESTE ORGANO EN SESION CELEBRADA EL 
6 DE ABRIL DE 2001. 

V.- INCONFORME CON LA RESOLUCION RECIEN SEÑALADA, CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
INTERPUSO RECURSO DE APELACION ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL RESPONSABLE, LA CUAL LE 
DIO EL TRAMITE PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MA-
TERIA ELECTORAL, Y LO REMITIO A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACION, QUE ADMITIO EL RECURSO A TRAMITE, ASIGNANDOLE EL NUMERO DE EX-
PEDIENTE SUP-RAP-016/2001.  

VI.- DESAHOGADO EL TRAMITE CORRESPONDIENTE, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTO-
RAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION RESOLVIO EL RECURSO REFERIDO, EXPRESANDO EN EL 
PUNTO RESOLUTIVO SEGUNDO LO QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 

Segundo. Se MODIFICA la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitida el seis 
de abril de año en curso, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de 
campaña presentados por los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Federal de 2000, en 
lo referente a las sanciones impuestas a Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional, quien 
formó parte de la Coalición "Alianza por México", en los incisos a), b), c), i) y n), contenidos en el conside-
rando 5.3, de dicha resolución, por las razones expuestas en el punto 1 del considerando CUARTO de es-
te fallo. 

CONSIDERANDO CUARTO 

1. 

... 

Por lo anterior, lo que procede es que las multas referidas impuestas a Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional, quien formó parte de la Coalición Alianza por México, sean modificadas y el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en uso de sus facultades sancionatorias, a través de sus ór-
ganos responsables, determine de nueva cuenta la multa que en derecho proceda a dicho instituto político, 
tomando en consideración lo hasta aquí expuesto, es decir, especificando y aclarando a qué institutos polí-
ticos y por qué causas se agravó su sanción. 

VII.- QUE EN SESION CELEBRADA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2001, LA COMISION DE FISCALIZACION 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS ACORDO REALIZAR MODIFICA-
CIONES A LA RESOLUCION RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISION DE 
LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIO-
NES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL 
AÑO 2000, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION RECAIDA AL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR CON-
VERGENCIA POR LA DEMOCRACIA EN CONTRA DE LA RESOLUCION MENCIONADA.  

VIII.- EN VIRTUD DE LO SEÑALADO, PROCEDE QUE ESTE CONSEJO GENERAL ACUERDE MODIFI-
CAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN A CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, POR LO QUE EN 
VISTA DE LO . ANTERIOR, Y  

CONSIDERANDO: 

1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 41, FRACCION II, ULTIMO 
PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3o., PARRAFO 1, 23, 
39, PARRAFO 2, 73, PARRAFO 1, 49-A, PARRAFO 2, INCISO e), 49-B, PARRAFO 2, INCISO i), Y 82, PARRAFO 
1, INCISOS h) Y w), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 4.10 
DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE 
CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE 
FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS Y EN LA PRESENTACION DE 
SUS INFORMES Y 22.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUC-
TIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFOR-
MES, ES FACULTAD DE ESTE CONSEJO GENERAL CONOCER DE LAS INFRACCIONES E IMPONER LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A LAS VIOLACIONES A LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES Y REGLAMENTARIOS DERIVADAS DE LA REVISION DE LOS INFORMES DE GASTOS DE CAM-
PAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPONDIEN-
TES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000, SEGUN LO QUE AL EFECTO HAYA DICTAMI-
NADO LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS. 

2.- QUE ESTE CONSEJO GENERAL, APLICANDO LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 270, PARRA-
FO 5, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 4.10 DEL RE-
GLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE 
CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE 
FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS Y EN LA PRESENTACION DE 
SUS INFORMES Y 22.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUC-
TIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFOR-
MES, DEBE APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES TOMANDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTAN-
CIAS Y LA GRAVEDAD DE LA FALTA, POR LO QUE DEBE SEÑALARSE QUE POR “CIRCUNSTANCIAS” SE 
ENTIENDE EL TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE SE PRODUJERON LAS FALTAS; Y EN CUANTO A LA 
“GRAVEDAD” DE LA FALTA, SE ANALIZA LA TRASCENDENCIA DE LA NORMA TRANSGREDIDA Y LOS 
EFECTOS QUE PRODUCE LA TRANSGRESION RESPECTO DE LOS OBJETIVOS Y LOS INTERESES JURIDI-
COS TUTELADOS POR EL DERECHO.  

3.- QUE ESTE CONSEJO GENERAL ESTA OBLIGADO A ACATAR LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. EN EL CASO, LA RELATIVA AL RECURSO DE 
APELACION IDENTIFICADO COMO SUP-RAP-016/2001. 

POR LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41, FRACCION II, ULTIMO 
PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3o., 22, 
PARRAFO 3, 23, 38, PARRAFO 1, INCISO K), 39, PARRAFO 1, 49, 49-A, 49-B, 73, 80, PARRAFO 
3, 82, PARRAFO 1, INCISO h), 269 Y 270, PARRAFO 5, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LI-
NEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILI-
ZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN 
COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y GASTOS Y EN LA PRESENTACION DE 
SUS INFORMES Y EN EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, 
INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN 
LA PRESENTACION DE SUS INFORMES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE AL CON-
SEJO GENERAL OTORGAN LOS ARTICULOS 39, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISO w) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL CONSEJO 
GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL EMITE EL SIGUIENTE 
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ACUERDO: 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL CONSIDERANDO 5, APARTADO 5.3, INCISO a), DE LA RESOLUCION 
EMITIDA EL 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

La coalición Alianza por México presentó documentación en copia fotostática como comprobante de egre-
sos por un monto total de $2’541,613.81, por concepto de Gastos Operativos de Campaña, Gastos en 
Propaganda en Prensa Radio y Televisión, así como de la Campaña de Diputados y de la Coordinación 
Nacional Ejecutiva.  

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.8 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que 
formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo . establecido en el artículo 269, pá-
rrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio STCFRPAP/099/01 de fecha 19 de febrero de 2001, STCFRPAP/072/01 de fecha 19 de febrero 
de 2001, STCFRPAP/081/01 de fecha 19 de febrero de 2001, STCFRPAP/082/01 de fecha 19 de febrero de 2001, 
STCFRPAP/013/01 de fecha 18 de enero de 2001, se solicitó a la coalición Alianza por México que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto del hecho de que, al efectuar la revisión de la 
Campaña Presidencial, subcuenta Propaganda Electoral y de las cuentas de Gastos Operativos de Campaña, Mate-
riales y Suministros, Gastos en Propaganda en Prensa Radio y Televisión, así como de la Campaña de Diputados y 
de la Coordinación Nacional Ejecutiva, se localizó documentación comprobatoria de egresos en copia fotostática. 
Los casos observados son visibles a fojas 114, 120 a 125, 128 a 130, 204, 205, 208, 209, 211, 264, 264 a 276, 
319, 320, 322, 324, 328 a 334, 347 a 350, 355, 358 a 360, 363, 374 a 378, 392, 393, 398, 399, 401 a 407, 415, 
417, 419 a 422, 425 a 429, 437 a 441, 491 y 492 del capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado que pre-
senta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral respecto de los Informes de Campaña de los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones 
Correspondientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

Por otra parte, la coalición Alianza por México, mediante escrito APM/CAN/ST/170/01 de fecha 5 de marzo del 
2001, APM/CA/ST/134/01 de fecha 5 de marzo de 2001, APM/ST/CA/133/01 de fecha 5 de marzo de 2001, 
APM/ST/CA/132/01 de fecha 5 de marzo de 2001, y escrito de fecha 2 de febrero 2001, dio respuesta a los reque-
rimientos formulados por esta autoridad. Las respuestas de la coalición a las observaciones formuladas por la Co-
misión de Fiscalización se encuentran visibles dentro del capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado. En 
dichos escritos, la coalición alega, en términos generales, lo siguiente:  

Es preciso aclarar que en relación de la documentación en comento se realizaron pólizas de reclasificación 
a gastos no deducibles por no reunir los requisitos que los lineamientos y normatividad que rige a las coa-
liciones (...). 

...  

F) 1. Respecto a las pólizas de egresos observadas en este inciso del oficio, (…) se relacionan aquellas pó-
lizas de las cuales se presentan los comprobantes originales.(...). 

... 

2. Respecto de las siguientes pólizas de egresos que se detallan (…), cuyos soportes documentales que se 
encontraron en copias fotostáticas con el sello con la leyenda “PRD CEN OFICIALIA MAYOR ORIGINAL 
EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS” y de las cuales se nos solicita aclarar: 

De acuerdo al artículo 49, párrafo 7, inciso c), del Código Federal De Instituciones Y Procedimientos Elec-
torales, donde se concede el derecho de diversos tipos de financiamiento dentro de los cuales se conside-
ra, en el inciso c), los correspondientes a actividades específicas, en el punto 1 establece que éste será de 
acuerdo de acuerdo al reglamento que expida el consejo general del Instituto Federal Electoral, mismo 
que no es limitativo en cuanto al origen de los recursos utilizado para actividades específicas, sea este el fi-
nanciamiento para actividades ordinarias permanentes o de campaña. 

... 

1. No fue la coalición Alianza por México quien presentó la documentación para comprobar gastos por ac-
tividades específicas sino el Partido de la Revolución Democrática. Para este efecto se consultó a la C. 
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Consejera Electoral Dra. Jaqueline Peschard Mariscal quien en Oficio CEJP/70/2000, en el párrafo 4 y 5 
nos indican:  

“En consecuencia, las coaliciones no presentarán documentación alguna para ser considerada como com-
probantes de actividades específicas realizadas en el ejercicio del 2000. Los gastos por seminarios y/o cur-
sos de capacitación que se eroguen en el curso de la campaña electoral de la Coalición Alianza por Méxi-
co sólo podrán ser susceptibles de financiamiento por actividades específicas, si los comprobantes 
respectivos son presentados por los partidos políticos en lo individual”. 

Tal comprobación la deberán presentar en su caso, cada uno de los partidos políticos, en los plazos esta-
blecidos por la Ley y los reglamentos aplicables, independientemente de que hayan formado parte de una 
coalición para el proceso electoral federal del presente año. Dicho de otra manera, la facultad por gastos 
de actividades deberán estar a nombre del partido político que expida el cheque para cubrirlos.  

“En atención a los procedimientos administrativos aplicables en la coalición alianza por México, se firmó el 
Acta AMP/CAN/ST/M-01/2001 DE LA SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LA COALICION “ALIANZA POR MEXICO”, con fecha 8 de Enero del 2001, el acuerdo donde los . Par-
tidos Coaligados ceden al Partido de la Revolución Democrática el derecho a presentar los gastos por acti-
vidades específicas. (Se anexa copia) 

2. Una vez emitido el dictamen del Consejo General del Instituto Federal Electoral se hará la aplicación 
contable correspondiente en el Partido de la Revolución Democrática como gastos por actividades especí-
ficas. 

De acuerdo al Reglamento para el Financiamiento Público de las Actividades Específicas que realizan los 
Partidos Políticos como entidades de interés público, aplicable en el año 2000, en su artículo 5.1 dice: 

... 

Los partidos políticos Nacionales deberán presentar ante la Secretaría Técnica de la Comisión de Prerro-
gativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, dentro de los treinta días naturales posteriores a la conclusión 
de los primeros tres trimestres de cada año, y dentro de los primeros quince días naturales posteriores a la 
conclusión del último trimestre de cada año, los documentos y muestras que comprueben los gastos ero-
gados en el trimestre anterior por cualquiera de las actividades que se señalen en el artículo 2 de este re-
glamento. 

Lo anterior nos indica que el 15 de Enero del 2001 venció el plazo para presentar dicha documentación y 
que en efecto así se presentó con el oficio GLOSA 010/01 (se anexa copia), motivo por el cual no obran 
en nuestro poder los comprobantes originales solicitados sino en la misma Secretaría Técnica de la Comi-
sión de Prerrogativas, Partidos políticos y Radiodifusión del Instituto Federal Electoral. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas no consideró subsanadas las observaciones, con base en las siguientes consideraciones: 

De la revisión a la documentación proporcionada por la coalición se determinó lo siguiente: 

Asimismo proporcionó fotocopia de gastos de la póliza (...) por un monto de (...), incumpliendo con lo es-
tablecido en el artículo 3.2 y 4.8 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a las coalicio-
nes. En consecuencia la observación quedó parcialmente subsanada. 

(...) la coalición presentó la póliza (...) por la reclasificación del importe de (...), según se aplicaron a la 
cuenta de Gastos no Deducibles (Operación Ordinaria). Sin embargo, la coalición incumplió lo estipulado 
en el artículo 4.8 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a las coaliciones. Por lo ante-
rior se considera que la observación no quedó subsanada. 

De la solicitud realizada en el inciso (...), la coalición presentó documentación comprobatoria únicamente 
por un monto de (...), encontrándose que cumple con la normatividad aplicable. Sin embargo, por lo que 
corresponde a la diferencia de (...), aun cuando la coalición argumentó que dichos gastos fueron presen-
tados en Actividades Específicas por el Partido de la Revolución Democrática, la coalición no efectuó la 
reclasificación correspondiente, en consecuencia permanecen registrados en el rubro de gastos de campa-
ña, (...): 

... 

Con respecto al argumento de la coalición, por concepto de copias con la leyenda “PRD CEN OFICIALIA 
MAYOR Original en Actividades Específicas” aun cuando señala que no lo está reportando la coalición si-
no el Partido de la Revolución Democrática, las pólizas que integran dicho monto se encuentran registra-
das en los gastos de campaña. Se considera que la observación no quedó subsanada al incumplir lo esti-
pulado en el artículo 4.8 del Reglamento que establece los Lineamientos aplicables a las coaliciones. 
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... 

Por lo que respecta a la solicitud del inciso (...), la coalición presentó documentación comprobatoria en 
original por un monto de (...), por la diferencia de (...), por concepto de copias con la leyenda “PRD CEN 
OFICIALIA MAYOR Original en Actividades Específicas” aun cuando señala que no lo está reportando la 
coalición sino el partido de la Revolución Democrática, las pólizas que integran dicho monto se encuen-
tran registradas en los gastos de campaña. En consecuencia la observación no quedó subsanada, al in-
cumplir lo estipulado en los artículos 3.2 y 4.8 del reglamento que establece los lineamientos aplicables a 
las coaliciones.  

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas, este Consejo General concluye que la coalición Alianza por México incumplió con lo establecido en el artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 
4.8 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacio-
nales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, al no 
presentar la documentación comprobatoria original de sus ingresos y egresos.  

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos están obligados a proporcionar a la Co-
misión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus ingresos y egresos, mientras que el artículo 
4.8 del citado Reglamento señala que de conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los 
partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, la Comi-
sión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órga-
nos responsables del financiamiento de cada coalición y de los partidos políticos que la integren, o a quien sea res-
ponsable de conformidad con lo establecido por el artículo 3.1, la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes, así como las aclaraciones o rectificaciones que se estimen pertinentes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se deberá permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los do-
cumentos originales que soporten los ingresos y egresos correspondientes, así como a las contabilidades de la coali-
ción y de los partidos políticos que la integren, incluidos los estados financieros.  

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta aplicación de los re-
cursos de los partidos políticos nacionales y las coaliciones, entidades de interés público según la norma suprema 
de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos públicos, puede darse por buena la presentación de 
cualquier clase de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, y menos aún de copia fotostática de la 
documentación comprobación requerida. 

En el caso, la coalición Alianza por México presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para justi-
ficar la falta de presentación de documentación comprobatoria original y que cumpla con los requisitos exigidos por 
la normatividad. 

Tal y como lo señala la Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, la citada coalición sólo presentó 
copia fotostática de la documentación requerida, para la comprobación de egresos. Tal situación no subsana el 
hecho de no haber presentado la documentación comprobatoria original, ya que el artículo 4.8 exige que se pre-
sente la documentación original, sin que en el propio Reglamento se establezca la alternativa de presentar copias 
fotostáticas como documentación comprobatoria de gasto. 

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a fin de acreditar lo que en ellos se consigna, 
necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto que la fuerza probatoria 
que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, 
ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos, por lo que la 
copia fotostática de un documento, no hace prueba plena del contenido de ese documento. Así, los egresos no se 
consideran debidamente comprobados en tanto que la coalición debía presentar la documentación original, pues es 
de explorado derecho que a las fotocopias de documentos no se les otorga valor probatorio en sí mismas. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.10 del Reglamento que establece los Lineamientos aplica-
bles a las coaliciones, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que con este tipo de faltas se impide a la Comisión ve-
rificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe de Campaña, ya que a la documentación en copia fo-
tostática no puede otorgársele valor probatorio sino de indicio, en tanto que no consiste en la que fue extendida 
por la persona a quien se efectuó el pago por parte del partido político y además se tiene en cuenta que es relati-
vamente fácil la alteración de copias simples de documentación comprobatoria. 
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Por otra parte, este Consejo General toma en cuenta que el Partido de la Revolución Democrática integrante de 
la coalición Alianza por México, reincidió en la conducta irregular ahora en estudio, por lo que la sanción impuesta 
al reincidente será más severa, ya que presenta antecedentes de haber sido sancionado por esta misma falta, tal y 
como consta en la Resolución del Consejo General respecto de la revisión de los informes anuales y de campaña 
correspondientes a 1997. 

Sin embargo, se tienen en cuenta las siguientes circunstancias: que no se puede presumir desviación de recur-
sos; que no puede concluirse que la coalición hubiere tenido intención de ocultar información y que la irregularidad 
deriva de un mal manejo administrativo y no a una intención dolosa por parte de la coalición. 

Adicionalmente, se tiene en cuenta que el monto implicado en esta falta es de por un monto total de 
$2’541,613.81.  

Se tiene en cuenta que, la coalición no ocultó información, Además, se estima necesario disuadir en el futuro la 
comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer a la coalición 
Alianza por México una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, in-
ciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso 
y la gravedad de la falta, la cual se distribuye entre los partidos que integraron la coalición Alianza por México de 
conformidad con el porcentaje de su participación en los ingresos de la misma y tomando en cuenta los anteceden-
tes de cada uno de ellos, por lo que, se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente en 
la reducción del dos punto trece por ciento de la ministración del financiamiento público que le corresponda al par-
tido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido del Trabajo una sanción consistente en la 
reducción del uno punto treinta y seis por ciento de la ministración del financiamiento público que le corresponda 
al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido de la Sociedad Nacionalista una san-
ción consistente en la reducción del punto cuarenta y nueve por ciento de la ministración del financiamiento públi-
co que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido la Alianza So-
cial una sanción consistente en la reducción del punto cuarenta y nueve por ciento de la ministración del 
financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes y a 
Convergencia por la Democracia una sanción consistente en la reducción del punto veintisiete por ciento de la mi-
nistración del financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente 
por un mes. 

SEGUNDO.- SE MODIFICA EL CONSIDERANDO 5, APARTADO 5.3, INCISO a), DE LA RESOLUCION 
EMITIDA EL 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

La coalición Alianza por México no comprobó egresos por un monto de $266,037.63 con documentación 
comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por los lineamientos aplicables, por concepto de Servi-
cios Generales y Gastos Operativos de Campaña, y de ingresos por un monto de $10,000.00, correspon-
diente una transferencia interna de recursos realizada a la Primera Fórmula de la Campaña de Senadores 
en el estado de San Luis Potosí. Asimismo, la coalición omitió presentar 85 recibos RM-COA, pendientes 
de utilizar, los cuales se encontraban relacionados en el control de folios respectivo.  

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 3.2, 4.8 y 10.1 
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos 
nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus in-
formes, 8.3, 11.1, 11.2 y 11.3 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catá-
logos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio STCFRPAP/013/01, 18 de enero de 2001, STCFRPAP/082/01, 19 de febrero 2001, se solicitó a 
la coalición Alianza por México que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respec-
to del hecho de que, al efectuar la revisión de egresos del rubro de Servicios Generales y Gastos Operativos de 
Campaña, se localizó documentación que no contenía los requisitos exigidos por la normatividad. Los casos obser-
vados son visibles a fojas 238, 241, 242, 245, 247, 249. 381, 382, 383, 398, 399, 408, 409 y 418 del capítulo co-
rrespondiente del Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
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y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los Informes de Campaña de 
los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Correspondientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

La coalición Alianza por México, mediante escritos de fecha 2 de febrero 2001, y APM/ST/CA/133/01, 5 de 
marzo de 2001 dio respuesta a los requerimientos formulados por esta autoridad. En dichos escritos, la coalición 
alega, en términos generales, lo siguiente:  

... Por lo que respecta a la póliza de diario (...) por un monto de (...), correspondiente al rubro de arren-
damiento, los comprobantes no cuentan con la Cédula Fiscal; es necesario mencionar que este concepto 
se manejó por medio de bitácoras de gastos menores como lo establece el Reglamento correspondiente 
afectando el 10 % de gastos generales...".. 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas no consideró subsanadas las observaciones, con base en las siguientes consideraciones: 

(...) la coalición presentó bitácoras de gastos menores por la documentación soporte sin requisitos fiscales, 
relacionando cada uno de los gastos observados. Sin embargo, dichos gastos no pueden ser comprobados 
mediante bitácora en virtud de que los proveedores son empresas establecidas que están obligadas a pro-
porcionar facturas con todos los requisitos fiscales. En consecuencia la observación no quedó subsanada. 

.... 

(...) la coalición no presentó cupones de viajero [en relación a boletos de avión] y a cambio proporcionó 
bitácoras de gastos menores relacionando cada uno de los gastos observados. Sin embargo dichos gastos 
no pueden ser comprobados mediante bitácora. En consecuencia, la . observación no quedó subsanada. 

... 

(...) la coalición presentó bitácoras de gastos menores las cuales no cumplen con lo establecido en el artí-
culo 11.2 del Reglamento que establece los Lineamientos aplicables a los partidos políticos, al no contener 
el lugar en que se efectuó la erogación, nombre y firma de la persona que realizó el pago y firma de auto-
rización, en consecuencia la observación realizada por la Comisión de Fiscalización no quedó subsanada. 

Por otro lado, mediante oficio STCFRPAP/063/01 del 16 de febrero 2001, se solicitó a la coalición Alianza por 
México que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto del hecho de que, al 
efectuar la revisión de ingresos en la subcuenta “Campaña Senadores”, subsubcuenta “San Luis Potosí”, fórmula 1, 
no se localizó la documentación soporte de transferencias internas por un monto de $10,000.00 y al ser revisado 
físicamente el consecutivo de los recibos de aportaciones de militantes “CF-RM-COA”, no fueron localizados 1508 
folios de aportaciones de militantes en efectivo. Los casos observados son visibles a fojas 16 y 17 y 33 a 36 del ca-
pítulo correspondiente del Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los Informes de 
Campaña de los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Correspondientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

La coalición Alianza por México, mediante escrito de fecha 5 de marzo de 2001 dio respuesta a los requeri-
mientos formulados por esta autoridad. En dichos escritos, la coalición alega, en términos generales, lo siguiente:  

"...estamos enviando las pólizas requeridas en la hoja no. 24 del oficio antes mencionado,..." 

... 

"...estamos anexando a éste una relación sobre el status que guardan los recibos correspondientes envian-
do a ustedes el control de folios de los recibos 'RM-COA' y 'RSES-COA'". 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas no consideró subsanadas las observaciones, con base en las siguientes consideraciones: 

La coalición presentó la póliza citada y fotocopia de la orden de pago No. 3447050 proveniente de la 
cuenta del fideicomiso Alianza por México a la cuenta del candidato al Senado por la fórmula 1 del estado 
de San Luis Potosí C. Agustín Ramírez García. Sin embargo, dicha póliza no se encontraba acompañada 
por el recibo interno de transferencia, por lo que incumplió con el artículo 8.3 del Reglamento que esta-
blece los Lineamientos aplicables a los partidos políticos. 

... 

De la revisión efectuada a la documentación presentada por la coalición, se determinó que ésta no presen-
tó la totalidad de los recibos solicitados, razón por la cual no fue subsanada la observación realizada por la 
Comisión de Fiscalización, ya que la coalición omitió presentar 85 de los recibos solicitados. 
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A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas, este Consejo General concluye que la coalición Alianza por México incumplió con lo previsto en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en 
los artículos, 2.1, 3.2, 4.8 y 10.1 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a 
los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación 
de sus informes, en relación con lo establecido en los artículos 8.3, 11.1, 11.2 y 11.3 del Reglamento que establece 
los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políti-
cos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos políticos y coaliciones están obligados a propor-
cionar a la Comisión de Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus ingresos y egresos. Adicio-
nalmente, el artículo 2.1 del Reglamento aplicable a las coaliciones establece que las aportaciones en especie que se 
destinen a las campañas políticas de los candidatos de una coalición podrán ser recibidas por los partidos políticos 
que la integran, o bien por los candidatos de la coalición. El candidato que las reciba queda obligado a cumplir con 
todas las reglas aplicables para la recepción de esta clase de aportaciones, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2, 3 y 4 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y la presenta-
ción de sus informes. Al efecto, deberán imprimirse recibos específicos de la coalición para aportaciones en especie 
de militantes y simpatizantes de los partidos que la integran, destinadas a campañas políticas, de conformidad con 
los formatos “RM-COA” y “RSES-COA” que se incluyen en el Reglamento. Por otra parte, el artículo 3.2 del citado 
Reglamento establece que todos los egresos que realicen la coalición y sus candidatos deberán registrarse conta-
blemente y estar soportados con la documentación que expida la persona a quien se efectuó el pago. Dicha docu-
mentación deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro 
de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 4.8 del Reglamento aplicable a las coaliciones establece que de conformidad con lo establecido por 
los artículos 19 y 20 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y 
guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la pre-
sentación de sus informes, la Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada coalición y de los partidos políticos 
que la integren, o a quien sea responsable de conformidad con lo establecido por el artículo 3.1, la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, así como las aclaraciones o rectificaciones 
que se estimen pertinentes. Durante el periodo de revisión de los informes, se deberá permitir a la autoridad electo-
ral el acceso a todos los documentos originales que soporten los ingresos y egresos correspondientes, así como a las 
contabilidades de la coalición y de los partidos políticos que la integren, incluidos los estados financieros. Por otra 
parte, el artículo 10.1 del citado reglamento señala que las coaliciones, los partidos políticos que las integren y los 
candidatos que postulen deberán ajustarse, en todo lo que no se oponga a lo expresamente establecido por el pre-
sente Reglamento, a lo dispuesto por el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálo-
gos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciem-
bre de 1998, y a sus reformas publicadas en el Diario . Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1999. 

Ahora bien, el artículo 8.3 del Reglamento aplicable a los partidos políticos establece que todas las transferen-
cias de recursos que se efectúen conforme a lo establecido en este artículo deberán estar registradas como tales en 
la contabilidad del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques correspondientes junto con los recibos 
internos que hubiere expedido el órgano del partido u organización adherente que reciba los recursos transferidos. 

El artículo 11.1 del Reglamento aplicable dispone que los egresos deberán estar comprobados con la documen-
tación que expida a nombre del partido político o coalición la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documen-
tación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

En relación con las bitácoras, los artículos 11.2 y 11.3 establecen lo siguiente: hasta el diez por ciento de los 
egresos que efectúe cada partido político en una campaña electoral, podrá ser comprobado por vía de bitácoras de 
gastos menores, en las que se señalen con toda precisión los siguientes conceptos: fecha y lugar en que se efectuó 
la erogación, monto, concepto específico del gasto, nombre y firma de la persona que realizó el pago y firma de au-
torización. En todo caso, deberán anexarse a tales bitácoras los comprobantes que se recaben de tales gastos, aun 
cuando no reúnan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, o, en su caso, recibos de gastos menores que 
incluyan los datos antes mencionados. Por su parte, el artículo 11.3 del multicitado Reglamento señala que el gasto 
que ejerza cada partido político en una campaña electoral federal, exclusivamente en los rubros de viáticos y pasa-
jes, podrá ser comprobado por vía de bitácoras que reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior, hasta en 



Gaceta Electoral 60 

 1067

un veinte por ciento en el caso de las campañas para presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores de 
la República, y en el caso de las campañas para diputados federales por el principio de mayoría relativa, en un 
veinte por ciento si se trata de distritos considerados urbanos, treinta por ciento en el caso de distritos considerados 
mixtos, y cuarenta por ciento en el caso de distritos considerados rurales, de conformidad con la clasificación con-
tenida en el instructivo “VIAT-PAS”. En todo caso, deberán anexarse a tales bitácoras los comprobantes que se re-
caben de tales gastos, aun cuando no reúnan los requisitos a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, o, en su ca-
so, recibos de gastos menores que incluyan los datos mencionados en el párrafo anterior. 

La coalición política omitió presentar documentación comprobatoria que reuniera los requisitos exigidos por la 
normatividad, tanto de ingresos como de egresos. Los casos que se refieren a egresos corresponden a gastos que 
no contienen requisitos de carácter fiscal y que, por el tipo de gasto de que se trata (órdenes de servicio de empre-
sas) deben contener estos requisitos. Este tipo de gasto no puede ser considerado para ser comprobado a través de 
una bitácora, ya sea de gastos menores o de viáticos y pasajes, ya que por su propia actividad empresarial, dichos 
proveedores deben estar dados de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, por supuesto, contar 
con un registro federal de causantes, ya que están obligados a retener y enterar impuestos y a cumplir otro tipo de 
responsabilidades fiscales. Por lo anterior, resulta inadmisible que una coalición pretenda presentar como compro-
bante de un egreso cualquier documento sin los requisitos que exige la normatividad.  

Por otra parte, se localizó documentación comprobatoria a nombre de terceras personas, que debió haber sido 
expedida a nombre del partido político que convino la coalición que se facturara toda la documentación comproba-
toria. Tal como lo establece el artículo 11.1 del Reglamento de partidos, la . documentación soporte del gasto debe 
ser expedida a nombre del partido que efectuó el pago. La documentación a nombre de terceras personas no cum-
ple con los requisitos exigidos por la normatividad de la materia para la adecuada comprobación de los gastos, por 
lo que no puede considerarse subsanada la observación que la Comisión notificó a la coalición por el simple hecho 
de que la coalición haya decidido, a último momento, comprobarla vía bitácora de gastos. Es claro que el docu-
mento presentado en primera instancia no era adecuado para comprobar el gasto, por lo que para esta autoridad 
resulta inadmisible que la coalición pretenda comprobar, vía bitácora, un gasto que originalmente buscó comprobar 
mediante un documento que no satisfaría los requerimientos necesarios. La coalición decidió que los gastos que no 
estaban adecuadamente comprobados ante la autoridad electoral fueran comprobados vía bitácora, lo cual, 
evidentemente no se ajusta al motivo o la razón por la que la autoridad flexibilizó el criterio de comprobación para 
cierto tipo de gastos. 

Debe además decirse que la coalición omitió presentar los cupones de viajero de los boletos de avión utilizados 
que, según las disposiciones de carácter fiscal, resultan necesarias para la comprobación del gasto, por lo que la 
Comisión de Fiscalización no consideró subsanada la observación. 

En relación con las bitácoras de gasto debe decirse que, la posibilidad de comprobar un gasto a través de una 
bitácora y con documentos que no cumplan con los requisitos fiscales, se deriva de que la autoridad, con la finali-
dad de no entorpecer el funcionamiento normal de los partidos y coaliciones, en particular durante las campañas 
electorales, flexibilizó la norma, en el entendido que los gastos que se comprobarían por esta vía eran aquellos por 
los cuales era muy difícil obtener un documento con requisitos fiscales, ya sea porque el gasto se hubiere realizado 
en distritos rurales, porque el gasto era menor, o por el tipo gasto realizado: pago de transporte público, comidas en 
la calle, compras en tiendas de abarrotes, etc. Pero el objetivo nunca fue comprobar gastos que por los montos, por 
los lugares y servicios por los que se realizaron las erogaciones, son obligadamente gastos que pueden y deben es-
tar sustentados con documentación que reúna requisitos fiscales. 

Ahora bien, respecto de los gastos en el rubro de Servicios Generales que pueden ser comprobados por vía de 
bitácoras, debe decirse que la coalición las presentó mal requisitadas. Como consta en el capítulo correspondiente 
del Dictamen Consolidado, no contenían los requisitos establecidos en el artículo 11.2 del Reglamento de partidos, 
ya que carecían de establecer el lugar en que se efectuó la erogación, el nombre y firma de la persona que realizó el 
pago y/o de la firma de autorización. Por lo tanto, dichos documentos ni siquiera cumplen con el mínimo de los re-
quisitos indispensables para la comprobación del gasto por esta vía, ya que contienen sólo algunos de los requisitos 
exigidos por la normatividad. 

Por otra parte, en el caso del ingreso por $10,000.00 que no se encuentra debidamente comprobado ante esta 
autoridad, debe decirse que se trata de una transferencia interna de recursos que no de encuentra soportada de 
conformidad con lo establecido por la normatividad de la materia, ya que carece del recibo interno del partido que 
sustente adecuadamente la transferencia de recursos realizada, incumpliendo con lo establecido por el artículo 8.3 
del Reglamento de partidos o la coalición en este caso. Las transferencias de recursos deben estar registradas como 
tales en la contabilidad de la coalición, y deben conservarse las pólizas de los cheques correspondientes junto con 
los recibos internos que hubiere expedido el órgano del partido u organización adherente que reciba los recursos 
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transferidos. En el presente caso, la coalición no presentó el recibo interno requerido, por lo cual está inadecuada-
mente comprobado el ingreso derivado de la citada transferencia. 

Por otra parte, también vinculado con el rubro de ingresos, la coalición omitió presentar 85 recibos RM-COA 
pendientes de utilizar relacionados con aportaciones de militantes, que se encontraban relacionados en el control 
de folios respectivo. Los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento de partidos, que resultan aplicables según lo establecido 
por el propio artículo 2.1 de Reglamento de coaliciones, señalan con toda claridad que los recibos deben estar fo-
liados, relacionados en un control de folios y que deben ser expedidos en forma consecutiva. Por lo tanto, la coali-
ción debió haber presentado ante esta autoridad los recibos originales que estaban pendientes de utilizar y que se 
encontraban relacionados en su control de folios. Al no hacerlo, la coalición no evidenció que dichos recibos se en-
cuentran, en efecto, pendientes de utilizar. 

A fin de acreditar lo que en ellos se consigna, los documentos que exhiba un partido político necesariamente 
deben presentarse completos, de acuerdo con la normatividad aplicable para la comprobación de ingresos y egre-
sos, además de que todos ellos deben cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto que la fuerza proba-
toria que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus informes, recae en la buena fe de quien los pre-
senta, y no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos. 

En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido a verificar la correcta aplicación de los re-
cursos de los partidos políticos nacionales, entidades de interés público según la norma suprema de la Unión, y de 
las coaliciones políticas que ejercen importantes montos de recursos públicos, puede acreditarse por la simple pre-
sentación de cualquier clase de documentos que pretendan comprobar ingresos o egresos, sino que han de cumplir 
con determinados requisitos que hayan sido previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se justi-
fique según las circunstancias particulares. 

En el caso en comento, la coalición presenta alegatos que no pueden considerarse suficientes para justificar la 
falta de presentación de documentación que cumpla con los requisitos exigidos. 

Asimismo, debe decirse que la documentación sin requisitos fiscales no hace prueba del egreso, pues no cumple 
con los requisitos que exigen los artículos 3.2 del Reglamento aplicable a las coaliciones y 11.1 del Reglamento 
aplicable a los partidos políticos, para acreditar los egresos que se efectúen por la coalición política, y la documen-
tación presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que el propio Reglamento permite para presen-
tar documentación sin tales requisitos. 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 4.10 del Reglamento aplicable a las coaliciones, 
amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que con este tipo de faltas se impide a la Comisión ve-
rificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el Informe de Campaña.  

Adicionalmente, se tiene en cuenta que de la no presentación de la documentación solicitada no se puede con-
cluir que los ingresos obtenidos provengan de fuentes ilícitas; tampoco es posible presumir una intención premedi-
tada y expresa de ocultar información; el monto implicado en esta falta es de $276,037.66. También se toma en 
cuenta el hecho de que el partido no presentó 85 recibos de aportaciones de militantes pendientes de utilizar. 

No obstante, no se puede presumir desviación de recursos; además, que la coalición presentó algún documento 
de soporte, aunque no reúna los requisitos exigidos y fuera presentado de manera expost. 

Adicionalmente, este Consejo General toma en cuenta que los partidos que se mencionan a continuación rein-
cidieron en la conducta irregular ahora en estudio, por lo que la sanción impuesta a los reincidentes será más seve-
ra. Los partidos reincidentes son los siguientes: el Partido de la Revolución Democrática presenta antecedentes de 
haber sido sancionado por este tipo de falta, tal y como consta en la resolución del Consejo General respecto de los 
informes de campaña y anual de 1997. Por su parte, el Partido del Trabajo también fue sancionado por una irregu-
laridad de las mismas características, tal y como consta en la resolución del Consejo General respecto de los infor-
mes anuales correspondientes a 1998 y 1999. Asimismo, los partidos Alianza Social y Convergencia por la Demo-
cracia, también presentan antecedentes de haber sido sancionados por este tipo de falta, tal y como consta en la 
resolución del Consejo General respecto del informe anual de 1999. 

Además, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer a la coalición 
Alianza por México una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, in-
ciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso 
y la gravedad de la falta, así como los antecedentes de cada uno de partidos políticos que integraron la coalición 
Alianza por México, por lo que se fija la sanción en una multa de 1,957 días de salario mínimo general vigente en el 
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Distrito Federal, sanción que se distribuye entre los partidos que integraron la coalición Alianza por México, de con-
formidad con el porcentaje de su participación en los ingresos, por lo que se individualiza una sanción de 1,249 dí-
as de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal al Partido de la Revolución Democrática; de 402 días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal al Partido del Trabajo; de 102 días de salario mínimo ge-
neral vigente para el Distrito Federal al Partido de la Sociedad Nacionalista; de 102 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal al Partido Alianza Social; y de 102 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal al Partido Convergencia por la Democracia. 

TERCERO.- SE MODIFICA EL CONSIDERANDO 5, APARTADO 5.3, INCISO c), DE LA RESOLUCION 
EMITIDA EL 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

La coalición Alianza por México no presentó documentación comprobatoria de egresos por un monto de 
$9’519,397.18. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.2 y 4.8 del Regla-
mento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales 
que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, pá-
rrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficios STCFRPAP/072/01 de fecha 19 de febrero de 2001, STCFRPAP/099/01 de fecha 19 de febre-
ro de 2001, STCFRPAP/095/01 de fecha 19 de febrero de 2001, STCFRPAP/013/01 de fecha 18 de enero de 
2001, STCFRPAP/073/01 de fecha 19 de febrero de 2001, STCFRPAP/072/01 de fecha 19 de febrero de 2001, se 
solicitó a la coalición Alianza por México que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinen-
tes respecto del hecho de que, al efectuar la revisión de las campañas presidencial, de diputado y de senadores, así 
como a los Gastos Operativos de Campaña, Servicios Generales, Gastos en prensa y televisión, se localizaron póli-
zas que carecían de documentación soporte, por un monto total de $9’519,397.18. Los casos observados son visi-
bles a fojas 100-101, 103, 114, 123-24, 150, 154-55, 203-04, 208-209 y 211, 223-225, 242-243, 246-247, 251-
254, 258, 260-261, 267-268, 273-274, 285, 290, 296, 298, 301 y 302, 514 y 516, 527, 536-537, del capítulo co-
rrespondiente del Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los Informes de Campaña de 
los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Correspondientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

Al respecto, la coalición Alianza por México, mediante escritos APM/CA/134/01 de fecha 5 de marzo de 2001, 
APM/CAN/ST/170/01 de fecha 5 de marzo de 2001, APM/CAN/ST/166/01 de fecha 5 de marzo de 2001, escrito sin 
referencia de fecha 2 de febrero de 2001, APM/ST/CAN/131/01 de fecha 5 de marzo de 2001, dio respuesta a los 
requerimientos formulados por esta autoridad. Las respuestas de la coalición a las observaciones formuladas por la 
Comisión de Fiscalización se encuentran visibles dentro del capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado. En 
dichos escritos, la coalición alega en términos generales, que anexaba la documentación soporte del gasto o bien 
que procedía a reclasificar el gasto; sin embargo, en la mayoría de los casos no presentaba la totalidad de la docu-
mentación soporte correspondiente, como se desprende de los siguientes escritos:  

b)... 

? Con respecto al punto 1 de estas observaciones, se canceló el movimiento por estar duplicado, esto 
ya que se había hecho con la póliza de diario 899 del mes de agosto del 2000; de la cual anexamos 
una impresión; 

? El punto 2 y 5 se entrega la documentación soporte y la reclasificación del gasto; 

? El punto 3 no existe la póliza en mención. 

? Del punto 4 se entrega la documentación soporte y la reclasificación del gasto; 

? El punto 6 se entrega la documentación soporte y la reclasificación del gasto; 

? Del punto 7 se entrega la póliza que incluye el original de la factura solicitada; 

? El punto 8 si tiene comprobación, se anexa integración de los importe que conforman la cantidad ob-
servada; 

? Del punto 9 se anexa la documentación soporte y la reclasificación correspondiente; 



 Gaceta Electoral 60 

 1070

? El punto 10 si tiene comprobación, se anexa integración de los importes que conforman 
la cantidad observada; 

? El punto 11 si tiene comprobación, se anexa integración de los importes que conforman la cantidad 
observada; 

? Del punto 12 se anexa la póliza con su soporte correspondiente; 

? Del punto 13 se comenta que no existe la póliza con esa numeración en este mes; 

? Del punto 14 se anexa la documentación soporte y la reclasificación correspondiente (...). 

... 

. b)... 

“Se presentan las pólizas y su documentación soporte de las observaciones detectadas por la Comisión de 
Fiscalización las cuales si se encontraban en nuestros archivos dado es el caso que estas pólizas fueron re-
visadas por su propio personal con respecto”.  

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas consideró como no subsanadas las observaciones realizadas, con base en las siguientes consideraciones: 

Con respecto a la solicitud del inciso b), la coalición presentó las pólizas contables así como la documenta-
ción soporte por un importe de(...), por ello la observación quedó subsanada por este importe. Respecto a 
la diferencia observada, la coalición no proporcionó documentación soporte de la póliza (...) por un monto 
de (...), asimismo proporcionó fotocopia de gastos de la póliza (...) por un monto de (...), incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 3.2 y 4.8 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a las 
coaliciones. En consecuencia la observación quedó parcialmente subsanada. 

... 

Con respecto a la solicitud del inciso b) pólizas faltantes, la coalición presentó solamente las pólizas conta-
bles sin proporcionar la totalidad de la documentación comprobatoria de gastos solicitada. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas, este Consejo General concluye que la coalición Alianza por México incumplió con lo establecido en los artícu-
los 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.2, 4.8 del Reglamen-
to que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen 
coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral establece que los partidos políticos nacionales y las coali-
ciones políticas están obligados a entregar a la Comisión de Fiscalización la documentación que le solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

Por otra parte, el artículo 3.2 del citado Reglamento establece que todos los egresos que realicen la coalición y 
sus candidatos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación que expida la persona 
a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento que 
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los parti-
dos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. Adicionalmen-
te, el artículo 4.8 del multicitado Reglamento establece que la Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada 
coalición y de los partidos políticos que la integren, o a quien sea responsable de conformidad con lo establecido 
por el artículo 3.1, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, así 
como las aclaraciones o rectificaciones que se estimen pertinentes. Durante el periodo de revisión de los informes, 
se deberá permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten los ingresos y 
egresos correspondientes, así como a las contabilidades de la coalición y de los partidos políticos que la integren, 
incluidos los estados financieros.  

En el presente caso, la autoridad electoral en ningún momento contó con la totalidad de la documentación 
comprobatoria de los egresos de la coalición Alianza por el Cambio, aunque ésta alegaba que hacía entrega de la 
documentación soporte de los egresos, por lo que, tal y como se desprende de los oficios citados, de las respuestas 
de la coalición y del análisis de la documentación presentada por ésta, en el mejor de los casos solamente subsana-
ba una parte de la observación que se le había notificado. Por lo anterior, la coalición no comprobó todos los gas-
tos en que incurrió durante el transcurso de la campaña electoral ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas. Adicionalmente debe decirse que es obligación de la coalición, al momen-
to de efectuar un gasto, solicitar al proveedor toda la documentación comprobatoria exigida por la normatividad y 
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que contenga requisitos fiscales. La labor de la coalición no consistía en realizar erogaciones a diestra y siniestra pa-
ra posteriormente iniciar la recolección de toda la documentación sustento de los gastos que había realizado, por lo 
que, desde luego, esta autoridad considera que la coalición incurrió en la irregularidad consistente en no presentar 
documentación comprobatoria soporte del gasto realizado. 

La normatividad aplicable es clara al establecer que es obligación de los partidos políticos y las coaliciones, con-
tar en todo momento con la documentación que compruebe de manera adecuada los gastos en que incurrió, por lo 
que nada le exime a la coalición de la presentación de la citada documentación al momento de la presentación de 
sus informes de campaña, o bien, cuando la Comisión de Fiscalización se los solicitara. 

La autoridad electoral considera trascendente que un partido político o coalición, por las razones que sean, no 
le presente la documentación comprobatoria del gasto o del ingreso que ésta solicite, en ejercicio de las facultades 
que expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta puede tener efectos sobre la verificación del 
destino real de los recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos. 

Así pues, la omisión se tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la veracidad de lo repor-
tado en sus informes de campaña. En vista de ello, la falta se califica como grave y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.10 del 
Reglamento que establece los lineamientos aplicables a las coaliciones, amerita una sanción. 

Al respecto, se ha de tener en cuenta que la no entrega de la documentación comprobatoria se debe, en la ma-
yoría de los casos, a una mala administración, y no a una intención dolosa por parte de la coalición. 

Sin embargo, también debe tenerse en cuenta que el monto total que la coalición no comprobó es de 
$9’519,397.18. 

Adicionalmente, este Consejo General toma en cuenta que los partidos que se mencionan a continuación rein-
cidieron en la conducta irregular ahora en estudio, por lo que la sanción impuesta a los reincidentes será más seve-
ra. Los partidos reincidentes son los siguientes: el Partido de la Revolución Democrática presenta antecedentes de 
haber sido sancionado por este tipo de falta, tal y como consta en la resolución del Consejo General respecto de los 
informes de campaña y anual de 1997 y 1999. Asimismo, el Partido de la Sociedad Nacionalista, integrante de la 
coalición, también presenta antecedentes por haber sido sancionado por este tipo de faltas, tal y como consta en la 
resolución del Consejo General respecto del informe anual de 1999. 

Además, se tiene en cuenta que es necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas.  

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer a la . coali-
ción Alianza por México una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, párrafo 
1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta, la cual se distribuye entre los partidos que integraron la coalición Alianza por México 
de conformidad con el porcentaje de su participación en los ingresos de la misma y tomando en cuenta los antece-
dentes de cada uno de ellos, por lo que se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente 
en la reducción del nueve punto treinta y tres por ciento de la ministración del financiamiento público que le co-
rresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido del Trabajo una sanción 
consistente en la reducción del cuatro por ciento de la ministración del financiamiento público que le corresponda 
al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido de la Sociedad Nacionalista una san-
ción consistente en la reducción del dos punto trece por ciento de la ministración del financiamiento público que le 
corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido Alianza Social una san-
ción consistente en la reducción del dos punto trece por ciento de la ministración del financiamiento público que le 
corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes y a Convergencia por la Democra-
cia una sanción consistente en la reducción del uno punto diecinueve por ciento de la ministración del financia-
miento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes. 

CUARTO.- SE MODIFICA EL CONSIDERANDO 5, APARTADO 5.3, INCISO i), DE LA RESOLUCION EMI-
TIDA EL 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

i) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

La coalición Alianza por México no controló adecuadamente a través de kárdex y notas de entradas y sa-
lidas, o presentó notas de entradas y salidas deficientes para el manejo de la propaganda electoral y utilita-
ria, por un monto total de $73’906,536.10. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 3.5 
del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos 
nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus in-
formes, en relación con lo establecido en los artículos 13.2 y 13.3 del Reglamento que establece los li-
neamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos po-
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líticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, por lo que 
se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El monto agregado de $73’906,536.10, se integra a partir de la suma de los siguientes 19 montos parcia-
les: $919,209.56, $11,213.00. $456,050.41, $692,957.24, $26,705,085.22, $22,228,632.79, 
$1,341,845.40, $253,869.50, $1,691,828.13, $554,654.18, $16,304,040.00, $517,217.05, $959,883.81, 
$422,809.57, $14,430.00, $50,062.76, $681,030.00, $28,175.00, $73,542.48. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficios STCFRPAP/013/01, de fecha 18 de enero, STCFRPAP/073/01, STCFRPAP/072/01, 
STCFRPAP/095/01, STCFRPAP/082/01, STCFRPAP/099/01, de fecha 19 de febrero de 2001, se solicitó a la coali-
ción Alianza por México que presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto del 
hecho de que, al efectuar la revisión de las cuentas de Gastos por Amortizar, Servicios Generales y Almacén, Mate-
riales y Suministros, se observó que la coalición no controló adecuadamente su propaganda electoral y utilitaria, a 
través de kárdex y notas de entradas y salidas. Asimismo, se observó que la coalición presentó notas de entradas y 
salida deficientes. Los casos observados son visibles a fojas 88, 101, 104, 112, 115, 17, 131, 132, 148, 153, 281, 
289, 378, 385, 392, 393, 509 y 537 del capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado que presenta la Comi-
sión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral respecto de los Informes de Campaña de los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Correspon-
dientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

La coalición Alianza por México, mediante escrito APM/ST/CA/133/01, APM/CA/134/01, APM/CAN/ST/166/01, 
APM/CAN/ST/170/01, APM/CA/ST/134/01, APM/ST/CAN/131/01, de fecha 5 de marzo, dio respuesta a los reque-
rimientos formulados por esta autoridad. En dichos escritos, la coalición alega, en términos generales, lo siguiente:  

Se anexan los expedientes de pólizas por un importe de $919,209.56, con sus respectivos káxdex, notas 
de entrada y notas de salida de los artículos descritos en dichas facturas, así como los auxiliares corres-
pondientes donde ya se encontraban reflejados todas estas serie de movimientos;... 

En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas consideró como no subsanada la observación realizada de una parte de los montos observados, con base en 
las siguientes consideraciones:  

De la revisión efectuada a la documentación se determinó que las notas de entrada y salida no cumplen 
con lo estipulado en el artículo 13.2 del Reglamento que establece los lineamientos, . formatos e instructi-
vos aplicables a los partidos políticos, ya que éstas no están autorizadas, ni señalan quién entrega o recibe. 
Por ello la observación no quedó subsanada. 

... 

De la revisión a la documentación proporcionada se determinó que la coalición presentó el kárdex corres-
pondiente, así como las respectivas notas de entrada y salida; sin embargo las notas de salida no cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 13.2 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables 
a los partidos políticos, por lo antes expuesto la observación no quedó subsanada. 

... 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas, este Consejo General concluye que la coalición Alianza por el Cambio incumplió con lo previsto en el artículo 
3.5 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos nacio-
nales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, en rela-
ción con lo establecido en los artículos 13.2 y 13.3 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, ins-
tructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 3.5 del Reglamento aplicable a coaliciones establece que para el manejo de la propaganda electoral 
y utilitaria, así como el registro y control de las erogaciones por su adquisición, deberá cumplirse, en lo conducente, 
con lo establecido por el artículo 13 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos instructivos, catálogos 
de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egre-
sos y la presentación de sus informes. En caso de que un evento específico donde se distribuyan este tipo de bienes 
tenga relación con las campañas de diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de prorrateo establecido en el 
párrafo anterior. 

Por su parte, el artículo 13.2 del Reglamento aplicable a partidos políticos prevé que para efectos de la propa-
ganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como 
cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que requieran. Asimismo, dicho numeral establece que tanto en estas 
cuentas, como en las correspondientes a materiales y suministros, en caso de que los bienes sean adquiridos antici-
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padamente y sean susceptibles de inventariarse, deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de alma-
cén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como quien entrega o recibe. Por últi-
mo, señala que los partidos y, por ende, las coaliciones deben llevar un control físico adecuado a través de kárdex 
de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio.  

El artículo 13.3 del Reglamento citado establece que las erogaciones por concepto de adquisiciones de materia-
les, propaganda electoral y utilitaria, deberán registrarse y controlarse a través de inventarios. Por otro lado, dicho 
numeral señala que las salidas de estos materiales deberán ser identificadas específicamente en las campañas políti-
cas que los soliciten, con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada una de ellas y que se deberá indicar 
cuando los partidos políticos y coaliciones realicen compras para varias campañas. En caso de que un evento espe-
cífico donde se distribuyan este tipo de bienes tenga relación con las campañas de diversos candidatos, deberá utili-
zarse el criterio de prorrateo establecido en el artículo 12.6. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas, este Consejo General concluye que la coalición Alianza por México incumplió con lo establecido en los artícu-
los antes citados, pues no controló adecuadamente su propaganda electoral y utilitaria, además de que no presentó 
a esta autoridad la documentación comprobatoria que exige el Reglamento, o bien, la presentó de forma deficiente.  

Mediante diversos oficios la Comisión de Fiscalización solicitó a la coalición que presentar la documentación 
necesaria, a efecto de que esta autoridad tuviera un margen razonable de certeza sobre la forma en la que se aplicó 
la propaganda electoral y sobre cuáles fueron las campañas que resultaron beneficiadas. Sin embargo, la coalición 
en ningún momento cumplió en su totalidad los requerimientos formulados.  

La finalidad de las normas que establecen la forma en la que se controla la propaganda electoral, utilitaria y ta-
reas editoriales consiste en que esta autoridad tenga plena certeza sobre el origen y destino de los recursos con los 
que cuentan los partidos políticos y coaliciones.  

En segundo lugar, estas disposiciones se dirigen a garantizar que en las diversas campañas electorales no se 
gaste más allá de los límites definidos por esta autoridad en ejercicio de sus atribuciones legales y, en consecuencia, 
que las contiendas electorales se desarrollen con equidad. Es decir, los controles de inventarios y de amortizaciones 
tienen por objeto que esta autoridad pueda verificar que se aplicaron a las diversas campañas los gastos que efecti-
vamente les beneficiaron, a efecto de que éstos sean contabilizados como parte de sus gastos de campaña.  

Este Consejo General advierte que la coalición incumplió con los diversos mecanismos de control de propagan-
da electoral, utilitaria y de tareas editoriales, pues la forma en la que la coalición documentó sus movimientos en 
inventarios resulta, a juicio de esta autoridad, deficiente.  

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de mediana gravedad, en tanto que no permite conocer la utilización de los productos 
que han de controlarse, con lo que podría generarse incertidumbre en cuanto al destino final de las erogaciones 
realizadas por el partido político. 

Adicionalmente, este Consejo General toma en cuenta que los partidos que se mencionan a continuación rein-
cidieron en la conducta irregular ahora en estudio, por lo que la sanción impuesta a los reincidentes será más seve-
ra. Los partidos reincidentes son los siguientes: el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo 
han incurrido en este tipo de faltas con anterioridad, como consta en la Resolución del Consejo General respecto 
de las irregularidades detectadas en la revisión de informes de campañas correspondientes al proceso electoral de 
1997. Del mismo modo, se tiene en cuenta que los partidos Alianza Social y de la Sociedad Nacionalista incurrie-
ron en faltas análogas, como consta en la Resolución del Consejo General respecto de las irregularidades detecta-
das en la revisión de informes anuales correspondientes a 1999. 

Por otro lado, se estima necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer a la coalición 
Alianza por México una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, in-
ciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso 
y la gravedad de la falta, la cual se distribuye entre los partidos que integraron la coalición Alianza por México de 
conformidad con el porcentaje de su participación en los ingresos de la misma y tomando en cuenta los anteceden-
tes de cada uno de ellos, por lo que se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente en 
la reducción del 2.55% (dos punto cincuenta y cinco por ciento) de la ministración del financiamiento público que 
le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido del Trabajo una san-
ción consistente en la reducción del 1.62% (uno punto sesenta y dos por ciento) de la ministración del financia-
miento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes, al Partido 
de la Sociedad Nacionalista una sanción consistente en la reducción del 0.58% (cero punto cincuenta y ocho por 
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ciento) de la ministración del financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario 
permanente por un mes, al Partido Alianza Social una sanción consistente en la reducción del 0.58% (cero punto 
cincuenta y ocho por ciento) de la ministración del financiamiento público que le corresponda al partido por con-
cepto de gasto ordinario permanente por un mes y al Partido Convergencia por la Democracia una sanción consis-
tente en la reducción del 0.32% (cero punto treinta y dos por ciento) de la ministración del financiamiento público 
que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes.  

QUINTO.- SE MODIFICA EL CONSIDERANDO 5, APARTADO 5.3, INCISO i), DE LA RESOLUCION EMI-
TIDA EL 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

n) En el capítulo de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado se señala: 

La coalición Alianza por México no presentó documentación comprobatoria de ingresos por un monto 
$322,271.04. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 4.8 y 10.1 del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos e instructivos aplicables a los partidos políticos na-
cionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus infor-
mes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado. 

Mediante oficio STCFRPAP/063/01 del 16 de febrero de 2001, se solicitó a la coalición Alianza por México que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto del hecho de que, al efectuar la 
revisión de las aportaciones en efectivo y en especie de militantes de las campañas presidencial, de senadores y de 
diputados y de la Coordinadora Administrativa, no fue posible localizar la documentación comprobatoria del ingre-
so por un monto total de $322,271.04. Los casos observados son visibles a fojas 32, 33 y 51 a 55 del capítulo co-
rrespondiente del Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los Informes de Campaña de 
los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Correspondientes al Proceso Electoral del Año 2000.  

La coalición Alianza por México, mediante escrito sin referencia de fecha 5 de marzo de 2001, dio respuesta a 
los requerimientos formulados por esta autoridad. Las respuestas de la coalición a las observaciones formuladas por 
la Comisión de Fiscalización se encuentran en el capítulo correspondiente del Dictamen Consolidado. En dichos es-
critos, la coalición alega, en términos generales, lo siguiente:  

.... "DE LAS APORTACIONES EN EFECTIVO DE MILITANTES" 

"Debido a la necesidad de liquidez que en su momento se presentó para cubrir los gastos efectuados en 
campaña los candidatos tuvieron que realizar aportaciones a la cuenta de cheques de las COORDINA-
CIONES ADMINISTRATIVAS ESTATALES con el fin de cumplir con los compromisos contraídos en apo-
yo a las campañas de candidatos, posteriormente estos gastos fueron concentrados y prorrateados,..." 

... 

"DE LAS APORTACIONES DE MILITANTES 'EFECTIVO-ESPECIE' " 

"En cumplimiento a lo establecido en el reglamento que establece los lineamientos aplicables a las coali-
ciones en su artículo 2.1 y 2.2 y 2.3 del Reglamento que establece los Lineamientos aplicables a los parti-
dos políticos, presentamos en el anexo 02 la documentación necesaria que soporta el registro de dichas 
aportaciones, tales documentos comprenden los recibos correspondientes". 

... 

"RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES EN ESPECIE 'RM-COA' " 

"El recibo 'RM-COA' en su oportunidad fue elaborado para soportar una aportación del C. Zaragoza Iberri 
Florencio misma que no comprobó con documentación original por lo que se decidió cancelar y no regis-
trarse contablemente". 

. ... 

"DE LAS APORTACIONES EN EFECTIVO DE SIMPATIZANTES" 

"Los importes referidos..., se han reclasificado por tratarse de aportaciones realizadas por el candidato..." 
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En el Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas no consideró subsanadas las observaciones, con base en las siguientes consideraciones: 

De la revisión a lo señalado por la coalición así como a la documentación presentada, consistente en seis 
pólizas de diario y cuatro fotocopias de los estados de cuenta bancarios en donde se puede observar el 
depósito de la aportación realizada, se determinó que la coalición incumplió con lo estipulado en los artí-
culos 1.1, 2.1 y 2.6 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a las coaliciones ya que no 
presentó los recibos “RM-COA” correspondientes para verificar lo dicho por la coalición..... 

Sin embargo, la coalición no presentó la documentación soporte correspondiente a la aportación en espe-
cie del candidato del distrito 2 del estado de Baja California Sur, por un monto de $174,950.04. En con-
secuencia, la observación de la Comisión de Fiscalización no fue subsanada por este importe, incumplien-
do con lo establecido en los artículos 1.1 y 2.1 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a 
las coaliciones y el 2.2 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos. 

... 

Del análisis a lo manifestado por la coalición se determinó que efectivamente el monto observado no fue 
registrado contablemente, sin embargo, la coalición no presentó el recibo debidamente cancelado. En 
consecuencia no fue subsanada la observación realizada por la Comisión de Fiscalización. 

... 

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada por la coalición, se determinó que reclasificó 
los importes correspondientes a las campañas de diputados subsanando la observación realizada. Sin em-
bargo, por lo que respecta a la campaña de presidente, no efectuó ninguna aclaración. En consecuencia, 
incumplió con lo estipulado en el artículo 1.1 del Reglamento aplicable a las coaliciones. 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización, este Consejo General concluye que la coalición 
Alianza por México incumplió con lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, 2.1, 4.8 y 10.1 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos e ins-
tructivos aplicables a los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, en el registro de sus ingresos y egre-
sos y en la presentación de sus informes. 

El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Electoral establece que los partidos políticos nacionales y las coali-
ciones políticas están obligados a entregar a la comisión de fiscalización la documentación que le solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

Por otro lado, el artículo 2.1 del reglamento aplicable a las coaliciones establece que las aportaciones en especie 
que se destinen a las campañas políticas de los candidatos de una coalición podrán ser recibidas por los partidos 
políticos que la integran, o bien por los candidatos de la coalición. El candidato que las reciba queda obligado a 
cumplir con todas las reglas aplicables para la recepción de esta clase de aportaciones, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 2, 3 y 4 del reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de 
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y 
la presentación de sus informes. Al efecto, deberán imprimirse recibos específicos de la coalición para aportaciones 
en especie de militantes y simpatizantes de los partidos que la integran, destinadas a campañas políticas, de con-
formidad con los formatos “RM-COA” y “RSES-COA” que se incluyen en el presente reglamento. Adicionalmente, 
el artículo 4.8 del multicitado reglamento establece que la comisión de fiscalización, a través de su secretario técni-
co, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada coalición 
y de los partidos políticos que la integren, o a quien sea responsable de conformidad con lo establecido por el artí-
culo 3.1, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, así como las 
aclaraciones o rectificaciones que se estimen pertinentes. Durante el periodo de revisión de los informes, se deberá 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten los ingresos y egresos co-
rrespondientes, así como a las contabilidades de la coalición y de los partidos políticos que la integren, incluidos los 
estados financieros. 

Por último, el artículo 10.1 del Reglamento aplicable a las coaliciones señala que las coaliciones, los partidos 
políticos que las integren y los candidatos que postulen deberán ajustarse, en todo lo que no se oponga a lo expre-
samente establecido por el presente Reglamento, a lo dispuesto por el reglamento que establece los lineamientos, 
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formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a . los partidos políticos nacionales en 
el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1998 y sus reformas también publicadas en ese órgano de difusión. 

Los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento que establece los lineamientos aplicables a los partidos políticos, señalan 
con toda claridad los requisitos, documentación comprobatoria y la manera de contabilizar las aportaciones que re-
ciban los partidos políticos que, en el presente caso y tal y como lo establece expresamente el artículo 2.1 del Re-
glamento que aplicable a las coaliciones, éstas se encontraban obligadas a cumplir con todos los extremos de la 
normatividad y a presentar toda la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos exigidos por la 
normatividad a esta autoridad electoral. 

En el presente caso, la coalición política no presentó los correspondientes recibos para sustentar sus ingresos 
por concepto de aportaciones personales de uno de los candidatos para su campaña y aportaciones en especie, ni 
para sustentar su dicho en el sentido de que efectuó ciertas reclasificaciones, pero omitió presentar la documenta-
ción correspondiente, ya sea de la reclasificación, o de la cancelación del ingreso. 

En relación con la falta de documentación comprobatoria de ingresos, la falta es particularmente relevante, toda 
vez que la falta de comprobación de un ingreso no permite a la autoridad realizar su labor de fiscalización y verifi-
car la legalidad de las aportaciones, la identidad de los aportantes, los topes de las aportaciones, del valor del bien 
aportado, de que el criterio de valuación utilizado sea el correcto, así como de su correcta contabilización como in-
greso en las arcas del partido o coalición, y su adecuada comprobación de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la normatividad aplicable. 

La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos claramente señalados en el Reglamento aplica-
ble a los partidos políticos que resulta supletorio del propio Reglamento de coaliciones, con base en los cuales los 
partidos y coaliciones deben contabilizar las aportaciones en especie, los recibos que deben mandar imprimir los 
cuales deben estar foliados, ser expedidos de manera consecutiva, contener todos y cada uno de los datos señala-
dos en el citado Reglamento, estar relacionados en un control de folios, contener los criterios de valuación de los 
bienes, las cotizaciones que deben presentar los receptores del bien, los contratos que deben realizar para formalizar 
la aportación del bien, etc. Todo lo anterior es precisamente por la importancia que la autoridad electoral considera 
que tiene para la legalidad, transparencia y equidad de las contiendas el que las finanzas de los partidos sean ma-
nejadas de una manera clara y limpia, que genere seguridad y certeza en los ciudadanos y en los partidos políticos 
o coaliciones que intervengan en una campaña electoral.  

La autoridad electoral considera trascendente que un partido político o coalición, por las razones que sean, no 
le presente la documentación comprobatoria del ingreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que expre-
samente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta puede tener efectos sobre la verificación del origen de 
los recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos. 

Así pues, la omisión se tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la veracidad de lo repor-
tado en sus informes de campaña. En vista de ello, la falta se califica como grave y conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.10 del 
Reglamento que establece los Lineamientos aplicables a las coaliciones, amerita una sanción. 

Sin embargo, también debe tenerse en cuenta que el monto total que la coalición no comprobó es de 
$322,271.04. 

Adicionalmente, este Consejo General toma en cuenta que los partidos que se mencionan a continuación rein-
cidieron en la conducta irregular ahora en estudio, por lo que la sanción impuesta a los reincidentes será más seve-
ra. Los partidos reincidentes son los siguientes: El Partido de la Revolución Democrática y Alianza Social presentan 
antecedentes de haber sido sancionados por esta misma falta en la resolución del consejo general del instituto fede-
ral electoral respecto de las irregularidades detectadas en la revisión del informe anual de 1999. Asimismo, el Parti-
do de la Revolución Democrática fue sancionado por esta misma falta tal y como consta en la resolución del conse-
jo general respecto de las irregularidades encontradas en la visita de verificación que la comisión de fiscalización de 
los recursos de los partidos y agrupaciones políticas acordó realizar al partido de la revolución democrática, respec-
to del registro y la documentación de sus ingresos obtenidos y egresos ejercidos durante 1999, relacionadas con los 
6 estados de cuenta bancarios faltantes, los 18,800 "REPAP" incorporados en el control "CF-REPAP" presentado 
por el partido el día 9 de mayo de 2000 como utilizados, así como de 2,400 folios relacionados en dicho control 
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como pendientes de utilizar y de los cuales el partido no proporcionó los recibos ante la secretaría técnica en el 
transcurso de la revisión del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio de 1999.  

Además, se tiene en cuenta que es necesario disuadir en el futuro la comisión de este tipo de faltas. 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la convicción de que se debe imponer a la coalición 
Alianza por México una sanción económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, in-
ciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del caso 
y la gravedad de la falta, la cual se distribuye entre los partidos que integraron la coalición Alianza por México de 
conformidad con el porcentaje de su participación en los ingresos de la misma y tomando en cuenta los anteceden-
tes de cada uno de ellos. En consecuencia, se impone al Partido de la Revolución Democrática, una sanción consis-
tente en la reducción del cero punto noventa por ciento de la ministración del financiamiento público que le corres-
ponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes; al Partido del Trabajo, una sanción 
consistente en la reducción del cero punto cincuenta y siete por ciento de la ministración del financiamiento público 
que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes; al Partido de la Sociedad 
Nacionalista, una sanción consistente en la reducción del cero punto veinte por ciento de la ministración del finan-
ciamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes; al Parti-
do Alianza Social, una sanción consistente en la reducción del cero punto veinte por ciento de la ministración del 
financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente por un mes; y a 
Convergencia por la Democracia una sanción consistente en la reducción del cero punto doce por ciento de la mi-
nistración del financiamiento público que le corresponda al partido por concepto de gasto ordinario permanente 
por un mes.  

SEXTO.- SE MODIFICA EL NUMERAL 1 DEL INCISO E) DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLU-
CION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

1. La reducción del 0.27% (cero punto veintisiete por ciento) de la ministración del Financiamiento Públi-
co que le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes, en el mes si-
guiente al en que esta resolución haya quedado firme o, si es recurrida, del mes siguiente al en que el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia en la que resolviere el recurso. 

SEPTIMO.- SE MODIFICA EL NUMERAL 3 DEL INCISO E) DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESO-
LUCION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

3. La reducción del 1.19% (uno punto diecinueve por ciento) de la ministración del Financiamiento Pú-
blico que le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes, en el mes 
siguiente al en que esta resolución haya quedado firme o, si es recurrida, del mes siguiente al en que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia en la que resolviere el recur-
so. 

OCTAVO.- SE MODIFICA EL NUMERAL 11 DEL INCISO E) DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESO-
LUCION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

11. La reducción del 0.32% (cero punto treinta y dos por ciento) de la ministración del Financiamiento 
Público que le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes, en el 
mes siguiente al en que esta resolución haya quedado firme o, si es recurrida, del mes siguiente al en que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia en la que resolviere el re-
curso. 

NOVENO.- SE MODIFICA EL NUMERAL 16 DEL INCISO E) DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESO-
LUCION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2001, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

16. La reducción del 0.12% (cero punto doce por ciento) de la ministración del Financiamiento Público 
que le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes, en el mes si-
guiente al en que esta resolución haya quedado firme o, si es recurrida, del mes siguiente al en que el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia en la que resolviere el recurso. 

DECIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA 
QUE, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE CONCLUYA EL PLAZO PARA LA 
INTERPOSICION DEL RECURSO CORRESPONDIENTE EN CONTRA DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, O EN CASO DE QUE SE PRESENTE 
DICHO RECURSO POR CUALQUIER PARTIDO POLITICO, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN EL QUE SEA NOTIFICADA LA SENTENCIA QUE LO RESOLVIERE, REMITA EL DICTAMEN CON-
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SOLIDADO Y LA RESOLUCION RELATIVOS A LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTI-
DOS POLITICOS, COALICIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000, PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACION, EN LOS TERMINOS EN QUE HAN QUEDADO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ACUERDO Y 
POR EL DIVERSO EMITIDO POR LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLITICAS, ASI COMO LAS SENTENCIAS RECAIDAS A LOS RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN CONTRA DEL DICTAMEN Y LA RESOLUCION 
REFERIDA, ASI COMO LA QUE EN SU CASO RECAIGA AL RECURSO QUE SE LLEGARE A INTERPONER EN 
CONTRA DEL PRESENTE ACUERDO, Y ASIMISMO ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA LA DIFUSION 
PUBLICA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y DE LA RESOLUCION, EN LOS TERMINOS EN QUE QUEDEN 
FIRMES, HACIENDOLOS DEL CONOCIMIENTO PREVIO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELE-
BRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2001.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE 
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL,  FERNANDO 
ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 

 


